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Seria nuerltoret orxosos á IR GmteU iodos 

lot pveblot del Archipiélago erigidos civilmente 

pKKBkdo n hnporte lo i que paedu, y tupliendo 

pose loa demás los loados de l is respectiTas 

proTiaeiMl 
t-%t*I trtUm ét £& i4 SMUmbrt di i t é s j 

I Lina 

Se declai» texto oñcl»!, j aaténtlce el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tamo serta 
obligatorias en su cumplimiento. 

. uferUr Dttrtié ¿4 ao dt Febrero dé iSós. ) 

M A N I L A 
mam GENERAL DE F I L Í P I N S S 

Administración civil. 
MINISTÉRIO DE ULTRAMAB. — Núm. 966.—Excmo. 

e dilSr.—De Real órden, comunicada por el Sr. Ministe-
F rio de Ultramar, y á los efectos prevenidos en los 
"!lrt,i 3.o y 4.0 deí Real Decreto de 14 de Mayo de 
-1880, remito á V. E , 25 copias de certificados de 

^ patentes de invención concedidas por las nuevas in-
doitrlas, que en las mismas se expresan.—Dios 

r ' juarde á V. E . muchos años, Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1893.—El Subsecretario.^aJ. Sánchez 

de Í Íaerra.«=aSr. Gobernador general de Filipinas. 
Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Cámpiase pu-

blíquese y pase á la Dirección general de Adminis-
cla tración civil para los efectos que procedan. 

OS l 

Eojo, BLANCO, 
Ino« 
fa8Dt Don Joié Ferrer y Barnadas, Abogado Notario del 
o e» Ilustre Colegio del Territorio déla Aüiencia de esta 
3emftiadad con reiidencia en la misma.—Certifico: que don 
setCárlos Bonefc y Durán, Ingeniero, de esta vecindad, 
rebtjoe ha requerido para quejlibre testimonio del documen-

te eito del tenor i t e r a l •iguieate: Hay estampado el aelio de 
que de una póliza de la clase cuarta, correspondiente al 

an^ presente año.—Patente de invención sin garaniía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, con veniencia 
í utilidad del objeto sobre que recae.«»D. Primitivo 

""Mateo Sagasta y Escolar Director general de A g t í -
lindn cultura Industria y Comercio.—Por cuantos los Síes. 
?a»p Denis Doyen y Jacques Didioo, domiciliado en han 
E presentado con fecha 24 de Mayo de 1893 en el Go-
Mcaiibierno Civil de Barcelona una instancia documentada 

fin solicitud de Patente de invención por un sistema 
& de suspensión, de las puertas correderas y otros obje
to! análogos y cierro automático.—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la Ley de 
SO de Julio de 1878 esta Dirección general, en virtud 
^ las facultades que le confiere el art. 4 o del Real 
Decreto de 30 de Juiio de 1887, expide por 
delfgación del Ezcmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dichos solicitantes la presente Patente de in
unción que les asegure en la Península ó Islas adya* 
n̂tes, por el tétmino de 20 años contados desde la 

ĉha del presente Tílulo, el derecho á la explotación 
^elusiva de la mencionada industria en la forma 
perita en la Memoria y dibujo unidos á esta Pa
role cuyo derecho puede hacerle extensivo á las 
Pffvincias de Ultramar, si cumple con lo que 
J'pone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
*le 1880.^De esta Patente se temará razón en el 
pgociado de Industria y Registro de la Propiedad 
lI1(lustrial y Comercial del Ministerio de Fomento, 
J se previene que caducará y no tendrá valor algu-

08i los interesados no satisfacen en dicho Negociado 
J*11 la forma que previene el art, 14 de la Ley el im-
j0fte de las cuotas anuales que establece el art. 13 

Í3M 

c« 
lf. 
en;;-

\?t» 

Acreditan ante el jefe del mismo Negociado en el 
I *0 'mprorrogable de dos años contados desde esta 
^ p Qne ha puesto en práctica en España el objeto 
j * ^atente estableciendo una nueva industria en el 
8 ̂ Madrid I9 de Mayo de 1893.—Primitivo M. 
tyre •,,^8Igae ailia r^"ca'""Hay un BĜ 0 de la 
CÍ0 ^óa general de Agricultura Industria y Comer-
«1 n7 ada r8z6n en 01 lib,,o 17 fólio 107 con 

^ 14391.—Hay un sello del Negociado de.In

dustria y Registro de la Propiedad lodustrial y Co
mercial cConcuerda con su original á que me re-
mitó. T para qua conste libro el presente qua 
signo, firmo y rubrico eu Barcelona á Lo de S~p-
tiembre de 1893.—José Ferrer y Barnadas.—Está 
signado y rúbricado.—Hay un sello que dice.—No
tario de D. José Ferrer y Barnadas.—Barcelona.» 
Los infcaacritos'Notarios del Imstre Colegio del Terri
torio de la Adiencia de esta ciudad, con residencia en 
la misma legalizamos el signo, y firma'y rúbrica qua 
anteceden de nuestro compañero D. José Ferrer 
y Bemadas.—Barcelona fecha ut reíro.—Pedro 
Arnau.—Está signado y ¡úbricado.—Hay un sello 
notarial.=Es copia.—El Subsecretario interino.—Gon-
zahz Luna.=aHay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar Dirección general da Administración y 
Fomento. 

Es copia. El Subdirector. 

DIRECCION GENERAL D E ADMIWSTRACION O V I L 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Manila, 30 de Septiembre de 1896. 

Esta Dirección general en rao de sus atribucio
nes, viene en destituir del cargo de Maestro en 
propiedad do la K « c n a U r t f h l r - ^ o i ñ n » del pueblo 
de Bacnotan de la provincia de la Unión á don 
Anastasio Pasadas, por notorios actos de deslealtad 
en las actuales circunstancias. 

Pub íquese y comuniqúese. 
B O R E S . 

Manila, 30 de Septiembre de 1896. 
Teniendo noticias fidedignas esta Dirección general 

de que D. Eugenio Catindig, Maestro en propiedad 
de la Escuela pública de niños del pueblo de Gui-
guinto (Bulacan), está afi iado á una asociación 
masónica y antiespañola, vengo en destituirle, por 
desleal, del referido cargo. 

Publfquese y comuniqúese. 
BORES. 

Manila, 30 de Septiembre de 1896. 
Teniendo noticies fidedignas esta Dirección ge

neral de que D. Felipe Utero. Maestro de la Escuela 
publica de niños de Viga (Catanduanes) y D. Deo« 
gracias Belmente que lo es de la de Calolbon del 
mismo distrito, han demostrado ideas desfavorables 
á la Pátria y están afiliados á una asociación masó* 
sónica y antíespsfiola, vengo en destituirles, por 
desleales, del cargo que desempeñan. 

Publfquese y comuDÍquese, 
B u R E S , 

Marina 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S 

MAR BALTITO 
SUECIA 

Valisamiento del banco Sódra Sandsdnhan y del 
Vikasgrund. 

(Avis aux Narigateurs, núm. 951547. París, 1896.) 

Núm. 679, 1896.=Los bancos Sodra Sandsankan 
y Vikasgrund [Aviso núm. 225(1573 de 1895) están 
en la actualidad va: izados del modo siguiente: 

Una valiza pintada de negro con una faja blanca 
de lm de ancho en medio y ccronada con nna bola 
colocada al B. del banco Sodra Sandsackan, en 
58° 17* 45" N. por 23o 23* 55«' B. 

Una valiza pintada de negro con una faja blanca 
estrecha, en medio, y coronada con dos bolas, co
locada sobre el Vikasgrund, en 58° 14' N. por 23° 
23' 10" E . 

Carta núm. 799 de la sección ITS 

SUND (Costa danés») . 

Fondeo de una boya de campana en el lado NW, 
del Saltholm-Flah. en la entrada N, del 

Hollaeder-Dyb, 

(Avis aux Navigateurs, núm. 9S1548. P«r¡s, 1896.) 
. 

Núm. 680, 1896.—Una boya (^campan», pintada 
de blanco y carenada con una percha con dos es
cobas, con las puntas hacia abajo, ha sido fon
deada en 12m de agua, en la orilla E . de la en
trada N. del Hol'eander-Dyb, en el acantilado NW. 
de! Saliholm F ak, y á 1905m al N. 5o E . da la va-
1 za coronada con una bola, del banco Ryggen. 

Situación aproximada: 55o 42' 40" N. por 18° 
55' 20,F E . 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

MAR DE LAS ANTILLAS 

I S L A D E P U E R T O R I C O 

Faro í.n punta de Muías, isla de Vieques, 

Núm 681. 1896.—Gomo aoopiación al Avisa 
núm. 62.447 de 1896. el Jefa de la Comisión Hi-
drcgfáü a de ias Antiilas comunica que la situación 
del faro de punta de Muías es 18o 9' 58" N. por 
59o 14' 19u W., y está á 1 7 millas al S. 53o E . 
de Caballo blanco. 

Cuaderno de faros núm. 6 da 1893, pig. 46. 
Carta núm. 724 de la secc óo IX . 

O C E A N O I N D I C O 

AFRICA 

Restos de buque en la bahía de Lourenco Marqués 
{Delagoa) Noticias sobre las boyas. 

(Avisos á lo» Navegantes, núm.s 7 y 8. Lisboa, 1896.) 

Núm. 682 1896 —Según participa el Comandante 
del buque de guerra ing és Phi'omel, los restos del 
Doris están en llm de agua en bajamar, al W. de 
Cutfield Fias, á 18 muías al N. 31o w. del faro 
de Inyack, y al S. 9o W . de la coüna Cutfield. 

Situación aproximada: 25o 42» ZQ" N. por 30° 
2' 20" E . 

La boya que marca el extremo N. del banco Cok-
burn, y fondeada á unas 7 millas al N. 43° W j 
del faro Inyack, es ahora nna boya pequeña, plana, 
roja. 

Nota.—Según los Avisos portugueses, la boya 
roja que señala el paso sobre el banco Hope, está 
ahora coronada con una pirámide con bola» en 
esqueleto. 

La boya cilindrica fondeada al S. del arrecife Lech» 
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que citaba pintada de rojo, lo eitá ahora de negro 
y ge debe dejar por estribor por loi buquei que 
entren. 

No se puede contar con la situación de estas 
boyai. 

Carta núm. 599 de la •eccion IV. 

Parte militar 
GüBllRNO MILITAR 

Servicio d$ lá Biaza para el dia 2 di Octubre 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm. 73.—Jefe de dia: 
E l Teiiiente del Batallón Dieciplinario, D. Vic
toriano O'oriz—Imaginaria: El Comandante del Ga
llería D. Joaquín de la Vega IncUn.—-Hospital y 
provisiones: núm. 74, 4o Capitán.—Vigilancia de á 
pié: núm. 74, 11 Teniente.—Vigilancia de clases: 
núm. 74 —Música en la Luneta, núm. 70. 

D e óiden de S. E . — E l Teniente Corone! Sargento 
Mayor, José E. de Micheiena. 

nuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 3,0 edific¡os.=JB¡enes del Estado. 

E l Excmo. 6 Utmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, ha dispuesto que el dia 6 de No-
Tiembre del corriente año á las diez de la mañana, 
•e celebre 18. subasta pública y aimultánea, ante 
la Junta de Reales A.lmoaedas de esta Capital y 
aubalterna de la provincia de Cavite, para la venta 
del solar que antiguamente ocupaban la Iglesia y 
Colegio dePP. Jesuítas, bajo el tipo de pfs. 1511l16 
en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de con liciones inserto en la Gaceta de 
esta Capital núm. 205 pig. 824 de 25 de Julio 
último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
qué deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 25 de Septiembre de 1896.«El Subin
tendente.—P. 8., Ferrer. 2 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DÉ LA M. N. I , Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe 
cha por el lUmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha 
señalado el dia 14 de Octubre próximo venidero, 
á las diez de I U mañana para contratar en pública 
subasta la obra de coastruccióa de la casa habita** 
ción de"! Conserje, escuiadoa y habitación da m ẑos 
en el mercado de la Horran del distrito de Mulato, 
bajo el tipo de pfi. 2 930*69 á que asciende el prê  
supuesto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento. 

Eí acto de la subasta, tendrá lugar ante la Juota 
de Almonedas de la Corporación Municipal en la 
Sala Capitular de las CasaS'Consistoriales, halMn 
dose de maniñesto en esta Secretaría para cono 
miento del público los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones sarán en progre
sión descendente del tipo arriba indicado y se arre
glarán exactamente aV modelo adjunto, presentándose 
las mismas en pliegos cerrados extendidas en e 
papel del sello correspondiente á las que se acom
pañará la cédula personal del proponente y una 
carta de pago de Depósito provisional por valor dp 
58 pesos 62 céntimos, que se ingresarán en el c j a 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública 6 en la del Ecxmo. Ayuntamiento. Sarán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda de 
presupuesto señalado. Al principiar el acto de la su
basta se leerá la instrucción v.gante en la maten-, 
y en caso de precederse á una licitación verbal por 
empate la mínima puja admisible será lade cinco peso». 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
í)on N. N, vecino de . . . . con cédula persona 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta C'uial 
en la Gaceta oficia/ del dia . . . . (aqui la factí ) 
para contratar en púb ica subasta la obra de boj á-
trucción de la casa habitación del Conserje, eacu 
aados y habitación de m-̂ zos en el mercado de la 
Horran .del distrito de Malate y los demás requiiitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata de á\ 

cha obra, se compromete á realizarla por su cuenta 
por la cantidad de . . . . (aqui el importe en letra 
y guarismo.) 

(Fecha y firma) 

El sobre de la proposioión tendr* este rótulo: 
Proposición para contratar la obra de construcción 
de la casa habitación del Conserje, escalados y 
habitación de mozos en el marcado de la Herrán 
del distrito de Malate. 

Manila, 28 de Septiembre de ISOe.—Bernardino 
Marzano. 2 

ADMINISTRACION D E LA. ADUANA 
DE M A N I L A . 

Pliego de condiciones que forma la Administración 
de la Aduana de Manila para la adquisición de 
varios efectos en tres lótes qua necesita la 
misma. 

1.a La Aduana adquirirá bajo los respectivos 
tip is en progresión descendente los lotes de efec
tos siguientes: Primero. Dos basculas que pasen de 
2500 K.s k 3000 K. al tipo de 150 pesoi cada 
una: Segundo: Unas balanzas de platillo que ppsen 
hasta 10 K.» y unas balanzas de precisión capaces 
de apreciar el centigramo; su tipo 190 pesos y 
Tercero: Dos depds)tos da cabida de 100 y 500 li
tros de Sacción cuadrada sobre armazSn formados 
en hierro estañado, con refuerzo madera provistos 
de tobo indicador de nivel graduado, grifos y tubo 
goma, Ua juego de las siguientes medidas: Una 
campana cristal graduada hasta un litro; cuatro me
didas en metal blanco de cabida respecdvamente; un 
hectólitro, un decálitro un litro y un decilitro; el 
tipo 160 pesos. 

2.a La adquisición de dichos efectos se hará por 
subasta qua tendrá lugar en la Aduana de esta Ca
pital ante el Jefe de la misma y los funcionarios 
por él designados el dia 15 del mes entrante. 

3 a Constituida la Junta, principiará el acto de 
)a subasta dándose h los licitadores el p'azo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus propo
siciones. 

4. a Las proposiciones sa harán por escrito en 
pliego cerrado, con eqtera sujeción al modelo que 
á continuación se inserta en papal del sello 10.0, in
dicándose en el sobre la correspondiente asignación 
personal. No se admitirá pliego alguno sin que el 
Notario actuante anote en el mismo la presentación 
de la cédula que acredite la personalidad del U-
cítador. 

5. a Para tomar parte en el concierto, será re
quisito indispensable ser mayor de edad, gozar de 
su pleno derecho y haber consonado en la Caja de 
Depósitos ó en la Recaudación de esta Aduana el 
5 p3 del tipo fijado para la adquisición, el cual 
servirá de garantía hasta la termiaación del com-
premiso. 

6 a Conforma vayan recibiéndose los pliegas y 
calificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará número ordinal á los admisibles haciendo ru
bricar el sobre escrito al interesado, sin que pue» 
dan retirarse los pliegos una vez recibidos, quedando 
los licitadores sojatos á las consecuencias del es« 
crutioio. 

7. a Transcurridos que sean los diez minutos para 
la recepción do loa pliegos , sa procederá á la apar-
tura y escrutinio de las proposiciones por el órden 
da su numeración, leyéadolts el presidente en alta 
voz y se adjudicará al mejor postor, á quien el 
presidente, también en alta voz declarará adjudi
cado á reserva de la aprobación de la Intendencia 
general de Hacienda. 

8. a Si resnltáran empatadas dos ó más proposi
ciones qua sean las más ventajosas, sa abrirá lici
ta sión verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas ad
judicándose el remite al que mejore su propuesta. 

9. a El lícitador á cuyo favor sa adjudique la 
adquisión, e n t r e g ó á esta Aduana loa objetos á los 
45 días contados desde que se le notiñqua la apro
bación definitiva. 

10. Cuando el rematante no cumpliere las condi
ciones anotadas se'rescindirá el contrato, quedando á 
favor de la Hacienda el Depósito respectivo. Hecha 
la entrega de un lote de toda conformidad se abo
nará al contratista el valor en que fuere adjudi
cado coa más el correspondienta depósito, prévio 
ioforme favorable ó de conformidad librado por la 
Sección de v stas. 

í 
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11. Las basculas, balanzas y demás objetos i 
de estar perfectamente contrastadas, serán recoo^ ̂ r'l 
cides por el Fiel almotacén de esta Capital sier^ '¿ ' 
de cuenta del rematante los honorarios qua aquei 
devengue. 

12. Finalizada la subasta, el actuarlo levantan 
la correspondiente acta que firmarán los vocales 
la Junta, se unirá al expediente y se elevará eit9 
á la Intendencia general para su aprobación. 

Manila, 29 de Septiembre de 1896.—El Adnam^ 
trador, Pérez del Pulgar, 

MODELO D E PROPOICION. 
Don N. N. veciso de . . . . calle ^ 

mero . . . . ofrece entregar á la Aduana de eit¡ 
Capital los objatos á que se refiere la clámQ| 
1.a del pliego de condiciones inserto en la Qacetu 
de esta Capital del dia . . . . . del mes entrante. 
por la cantidad de pfs (guarismo y letra) » 
con entera sujeción al pliego a'udido. 

Acompaña por separado el documento que aero, 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos (6 en 
la da la Recaudación de la A luana) el cinco por 
ciento de! tipo de pfi. . . . . . correspondienta ^ 
lote núm l.o, pfi. . . . . . id. al lote núm. 2.o y 
pfs id. al lote 3.o fijados á disposiclén 
del Sr. Administrador da la Aduana á que sa re» 
fiare la condición 5.a del citado pliego. 

Manila, . . . de . de 1896 3 
(Firma de interesado). 

GOBIERNO CIVIL DE TARL^C. 
En esta Cabecera se encuentran depositados seit 

carabaos, una caraballa y un caballo con sus co
rrespondientes marcas, encontrados sin du fio cono
cido en distintos puab!os de esta provincia. 

Lo qua sa anuncia para qua las personas que aj 
crean con derecho á dichos anima'es puadan hacer 
las oportunas reclamaciones ante la Secretaría de 
este Gobierno, acompañando los documentos que 
acrediten su propiedad en el térmios de 30 diasá 
contar desde el da la publicación de este anuocio 
en la Gaceta de Manila) pasados los cuales sin que 
haya habido reclamaciones serán v miados en pú
blica subasta. 

Tarlac, 29 de Septiembre da 1896. ~ E i Gjbaraa* 
nador Civil, Manael R. de Verga. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA 
Necesitando adquirir este Establecimiento para 

las ateuciones del servicio hariaa de trigo de 
clase superior, fresca, sin mezcla de ninguna 
otra fécula y sia insecto alguno, arroz blaaco 
de Pangasiaau completamente limpio de polvo 
y sin contener insectos ni mezcla de sea 
milla alguna, palay del llamado de Factoría y 
leña de Masbate ea rajas bien secas, se admi
ten en el mismo sito en la calle de Gunao ad
inero 2 proposíoioaes acompañadas da muestras 
para la venta de dichos artículos, todos los días 
no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el 
dia 10 del mes próximo venidero á las 9 de aa 
mañana, qua teniendo á¡¡la vista las ofertas he* 
chas, así como las muestras de los artículos, so 
admitirán las que resultea más benefiaiosas no
tificándose en el acto á los proponentes, ya se 
acepten la totalidad de los ofrecidos por cada uao 
ó una parte de ello. y\ú 

La entrega de los artíou'os adquiridos tendrá y 
lugar ea los Almacenes de la Factoría de Sab-
sistencias de esta Plaza en el dia que se le de- \ 
signe al rematante, pesados y medidos á entera i« 
satisfacción del Comisario da Gierra Interventor 
del servicio sieado de cuenta del vendedor 
gastos de conducción y descarga de aquellos. 

Manila, 30 de Septiembre da 1896.—El Comi
sarlo de Guerra Interventor, Manuel Biedma. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Comisario de Guerra Interventor deSabsi*-

tencias Militares de esta Plaza. 
I _W i l Q ^ ^ £ P R í ' AS Aí í l lV' -

Don N. N. vecino de domiciliado eft 
la calle de núm. . . . enterado 
anuncio publicado en la Gaceta oficial, convocan^» 
licitadores para el concurso del dia de hoy, 
comprometo á entregar en los Almacenes de ^ 
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^ ^ 
H r(a los siguientes artículos á los preoios que 
o» "f̂ UaD á oontinaación: 
do . r|Da de trigo de clase superior, 

. sin mezcla de ninguna otra fé< 
^ gin insecto alguno á (tantos pe-
^Qtos cóatimos t n letra) el quintal 
¡o0 acompañando muestra de un 

blanco de Pangasinan limpio 
|v0 y sin contener insectos ni 

J¡a de semilla alguna á (tantos pe-
^ptos céntimos en letr*) el heo-
Lo acompañando muestra de un 

p f s . O'OO 

del llamado de Factoría á 
;o pesos tantos céntimos en letra) 

le, | jjgotólítro acompañando muestra, 
• |Qo cavan. . » 

tofia de Masbate en rajas bien secas 
pesos tantos cóatimos en 

el quintal métrico acompañando 
a de dicho artículo, , » 

Itonila . . . . de de 1896, 
(Firma del proponente ) 

O ' O O 

10 
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FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA. 

oesitaudo adquirir este Establecimiento para 
L atenciones del servicio, petróleo de clase 
iperior, aceite de coco de la Laguna, velas de 
5perma y algodón en rama se admitirán en dicha 
¡pendencia sita en la calle de Gúnao número 
hasta las 11 de la mañana del dia 10 del 
¡ii próximo venidero muestras de dichos artículos 

g¿ ke reúnan las condiciones que á continuación se 
a [presan» acompañandos á las mismas nota de los 

petróleo, será de clase superior envasado en 
tss y cajones de madera. 

aceite, será de coco de la Laguna, bien 
kido sin mal olor, claro, limpio y sin pozo alguno. 
:LBS velas, serán de esperoia, blancas, enteras 
la la mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
con an peso de 70 gramos cada una. 
El algodón, será del mejor eu rama, sin se-* 
lillas y perfectamente limpio de cuerpos ex-
taüos procedente del conocido en el país con 
I nombre de bubuy. 
La entrega de dichos artículos se verificará en 

B Almacenes de la Factoría de Utensilios de 
*a Plaza en el dia que se le designe al rema
nte, pesados y medidos á entera satisfacción 
i la Administración Militar y su pago se rea
brá por la Csja de la Factoría dentro de los 
rcditos disponibles. 
Manila 30 de Septiembre de 1896.—El Comi-* 

*río da Guerra Interventor, Manuel Biedma. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sr, Comisario de Guerra Interventor de üten-» 

sillos Militares de esta Plaza. 
Don N. N. vecino de domiciliado en 

1 de uúai. . . . enterado del 
încio publicado en la Gaceta o/?cia/, convocando 

J'wdores para el concurso del dia de hoy me 
^Prometo á entregar en los Almacenes de la 

Woría los siguientes artículos, á los precios que 
detallan á continuación: 
stróleo de clase superior marca co-

J * * 4 (tantos pesos tantos céntimos 
l6tra) el litro acompañando mués*» 

Algodón en rama sin semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos ex-» 
trafíos á (tantos pesos tantos cóatimos 
en letra) el kilógramo acompañando 
muestra de dicho artículo. . > 

Manila, 10 de Octubre de 1896. 
(Firma del proponente.) 

O ' O O 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de la 

Isabela de Luzón según relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894 

^ dicho artículo. 
U Aceite de coco de la Laguna, claro, 
^ j*10 y sin mal olor á (tantos pesos 

0s céntimos en letra) el litro acom-
muestra de dicho artículo. . 

too i ê esperma, blancas enteras 
W n mecha trenzada de 25 centí-
^ s ^ largo y con un peso de 70 
%i0SCa^a una á (taatos pesos tantos Wi?8 eu letra) el kilógramo aoom-

uao muestra de dicho artícalo. . 

pfs. O 'OO * 

t O ' O O 

0*00 

Pueblo de Carig 

Nombres de los interesados 

D, Lorenzo Daqnioag 
Mateo Panganiban 
Martin Cordero 
Mariano Basüo 
Migue) Ayuman 
Marino Galargan 
Manuel Buna ig 
Mariano Daquinag 
l^iguel Guiab 
Manuel Lanuan 
Martin Daraman 
Marcelo Bacgnt 
Mariano Balensg 
Mariano Peria 
María Bayang 
Mariano Domingo 
Marcelino Gabriel 
Magdalena Espíritu 
Mauro Oamacam 
María Bayana 
Mateo Camacam 
Mjgael Aggabao 
Mauricio Beltran 
Máximo Anayaog 
Manuela Bayang 
Nicolás Ngiracg^g 
Nicolás Pangantban 
Plácido Quítotg 
Pedro Caílapag 
Pedro Abbaga 
Pedro Laogabao 
Peregrino Maraggay 
Pab'o Guyudan 
Pedro García 
Pablo Agustín 
Pedro Damelod 
Pablo Sayang^n 
Rafae'a Abanag 
Rufino Mang idac 
Regino Malabad 
Regino Bayana 
RaymundoNgarargag 

•804 a«b)oq e^ao iSifia 

Nombres de los interesados 

D. Raymundo Asisto 
Rosa Tag'maacon 
Raymnndo Tomanut 
Remigio Bayang 
Serapio Paulino 
Salvadora Bacani 
Sábado Gamad 
Severioo Colmenar 
Serapio Ouebra 
Simón Agob 
Serapio daquinag 
Simón Dumelod 
Sotero Brmoso 
Simón Matanng 
Tomás Cutaran 
Teodoro Magabita 
Tomás Binuagan 
Tomás Bayaog 
Ti motea Serrano 
Telesforo de la Cruz 
Toribio Duoaelod 
Vicente Camacam 
Valentín Dutnelod 
Vicente Basa 
Vicente Lnanan 
Vicente Mangadap 
Vicente Telan 
Vicente Bayang 2.0 
Vicente Guiab 
Vicente Bangut 
Vicente Biyaua 
Vicente Tumanut 
Vicente Gorbo 
Valeriano Alvares 
Víctor Fernandez 
Vicente IJIang* 
V ceate CiUngig 
Valeriano Alvarez 
Ventura B îyaog 
Vicente Bayang 2.0 
Vicente Bayang l.o 

{Se continuará,) 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DS AL3AY. 
Habiendo sido aprobado por la Dirección ge-i 

neral de Administración civil el pliego de con^ 
dioiones que se inserta á continuación para arren
dar en pública subasta el arbitrio del mercado 
de esta Cibeoera de A.lbay bajo el tipo de 1980 
pesos el trienio, acordó la Corporación Muaidoipal 
en sesión de 31 del mes próximo p\sado veri-
ñoar dicha subasta designa ido para dicho acto el 
dia 19 de Octubre próxima venidero á las diez 
de su máxima en el Salón de la Casa Coiaistorial 
ante la Junta de Almonedas di este Aya itamiento. 

Lo que se publica parageaeral conooiaaíeato, 
Albay, 5 de Septiembre de 1896.—Marcial 

Valíejo. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
del mercado de la Cabecera de Albay que el 
Ayuntamiento eleva k la Aprobación de la Di-
reeoión general de Administración oivil. 

1.a Se arrienda por el término de tras aüoa el 
arbitrio arriba expresado bajo el tipo en progresión 
ascendente de 660 pesos anuales á razón de pesos 
55 mensuales ó sean 1980 pesos el trieaio. 

2 a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne qae tendrá lug*r aite la Junta 
de Almonedas de este Ayuitaatiento ea el dia 

y hora que préviamenté se designarán y publi
carán en la Gaceta de Manila. 

3. a La licitación se verificará por pliegos ce
rrados y las proposiciones que se hagan se ajas--
taráa precisamente á la forma y concepto del 
modelo que se inserta á continuación en la inte
ligencia de que serán desechados las que no es«» 
tón arregladas á dicho modelo. 

4. a LNo se admitirá como licitador persona a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal, y 
sin que acredite con el correspondiente doc i -
mentó que entregará en el acto al Sr, Presidente, 
de la Junta haber consignado en la Tesorería del 
Ayuntamiento la suma de pfs. 99, equivalente a l 
5 p § del importe total del arriendo que realiza. 
Dicho documento se devolverá á los licltadores, 
cuyas proposiciones no hubieseu sido admitidas^ 
terminados el acto del remate y se retendrá e l 
que pertenezca al autor de la proposición acep
tada y que deberá de endosarse á favor 4el 
Ayuntamiento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará prin
cipio el acto de la subasta prévios los pregones 
de costumbre y no se admitirá esplicacióa n i 
observación alguna que lo interrumpa. Duran 
los quince minutos siguientes, leu lioitadores en* 
tregarán al Sr. Presidente los pliegos de propo
siciones cerrados y rubricados, los cuales se nu* 
morarán por el órden que se reciban y después 
de entregado! no podrán retirarse bajo pretexta 
alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados^ 
para la recepción de pliegos se procederá á l a 
apertura de los mismos por el órden da su n u 
meración, se leerán en alta voz, tomará nota de*-
todos ellos el Seotetario de la Corporación MUÍÍ-
cipal, se repetirá la publicación pira la iatelw 
gencia de los concurrentes cada vez que un pliega 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente e^ 
remate al mejor postor, en tanto no recaiga lat 
aprobación de la Dirección general de Adminis
tración civil. 

7 a Si resultasen dos ó más propoúoionés 
iguales se procederá en el ac;o y por espacio de 
diez minutos á nueva lioitacióa oral e i .re los auto
res de las mismas y transcurrido dicho térmia^ 
se adjudicará el remate al mejor postor. 

E a el caso de que los lioitadores de que trata, 
el párrafo aoterior se negarán á mejorar sus pro-
posiciones, se adjudicará el servicio al autor M 
pliego que se encuentre se&aUdo con el número 
ordinal más bajo. 

8 a E l rematante deberá, prestar dentro de lo» 
cinco días siguientes al de la aijudicaoióa deñLai-
tiva del servicio, la fianza correspondiente, cayo' 
Vdlor será igual al 10 p § del importe total del 
arriendo. 

9 a Guando el rematante no cumpliese' las
co nd icio íes que deba llenar para el otorgamienta 
de la escritura ó impidiere que esta tenga efeita 
eu el término de diez dias contados desde el 
siguiente al ea que se notifique la aprobaeiéu 
del remate, se teadrá por rescindido el outrato 
á perjuicio del mismo rematante con arregla al . 
art. 5.o del Real Dacreto da 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán I o 
que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante la diferea na 
del primero al segando y 2.0 que satisfaga tam-
biea aquel los perjuicios qae hubiere reoibido^et 
Ayuitamieoto por la demora del serncio. 

Para cubrir estas responsabilidades se le re-
teadrá sie npre el depósito de garantía para ia 
subasta y aún se podrá embargarle bienes hast* 
cubrir las responsabilidades probables, si aquelU 
no alcanzase. De no preientarae proposíoión ad-« 
misible para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta del Ayuatamieato á perjuicio del 
primer rematiote. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
día siguienta al en que se coaaaaique al oatrati^w 
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' la órden al efecto per el Preiidente del Ayaeta-
miento. Toda dilación en este punto será en perjui
cio de loi interese» del arrendatario al meóos que 
causas agenas á su voluntad y bastantes á jaicio 
4©1 Ajuntamiento la hayan motilado. 

11. L a cantidad que te remate j apruebe el 
arrendo se aboaará precisamente en moneda co> 
críente por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el tn* 
JBestre anticipado dentro de los primeros 15 diasen 
^ne deba yerificarlo, incurrirá en la multa de 50 
pesos. E l importe de dicha multa asi como la can
tidad á que ascienda el trimestre se sacará de la 
Itanza, la cual, será repuesta en el improrrcgatle 
phzo de 15 días y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre-
yistos y prescritos en el art. S o del Real Decreto 
antes cj ado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
aaérito en la claúsula anterior, el Gobernador Pré
ndente del Ayuntamiento suspenderá desda luego 
tíe sus funciones al contratista y dispondrá que la 

T Caudaelóo del arbitrio se verifique por adminis* 
traciÓBo 

14 E l Gobernador Presidente del Ayuntamiento 
tildo el parecer de! Ayuntamiento mareará el puuto 
#ocd© debe constituirse el mercado. 

15. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bsjo la mn!ta de diez pesos por primera vez 

ciento por la segunda. La tercera icfracción se 
íeaetígará con la rescición del contratato que produ-
eirá todas las consecuencias de que se hace mérito 

1® c'aüsula I t , sin perjuicio de remitir al Juzgado 
«3 tanto de colpa que remltare. 

16 Se prohibe terminantemente bajo la ir.me
áis ta responsabilidad del Sr. Regidor Inspector del 
servicio, establecer en las calles del pueblo, calza
bas, ríos, 6 esteres, juestes fijos 6 ambulantes de 
sirgue a especie debiendo situarse todos en la pUza 
mercedes 6 parajes designados al efecto por el Go-
'feernador Presidente, siendo obligación del contra-
lisia cciiElinir eqneiles de Jes materiales que con

sidere convenientes para poner á cubierto de la 
Intemperie áloe Tendeloics teniendo facultades para 
cobrar deieclios por cualquier puesto que por casca* 
Hdad 6 malicia se eliúe fuera de los sitios msr-

Quedtn «xfnías del pfgo Iss tiendes 6 pueftoe 
iítuades dentro de )ss css&s fer más que en las 
pueril s é paite (xterior de k i amos 6 paredes 1(2. 
^an mosdedores, eresparates ó nueetrss de tehsó 
efectos, fítnpre que EO intereípten Ja vía jublica, 
las tiendes edificades de espicfeso al censtmirie el 
antread© y los t 'mecdís 6 arntimíB de deféiito 
é e los particulares les euales pueden vender en elks 
librcmerte sin cb,?gai?eB á llevar ms efeotes al mer
cado ni á psgfr imfueffo elguro al centratisfa per 
lo que vendan é ezperten. Los individúes que en 
lo sucesivo edifiquen Pendas en loe tut vos mercados 
^ne s© ccrsíiluyan quedarán svgetes al pfgo de 
loe derechos de tarififa. | 

17. Para corlar almos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudes que pueda suicitar la re
gla anterior se entenderá por casa la que como ob
jeto principal sirva de morada á una familia, y los 
tápaseos ó ecbacboa cuyo ñnico destino es el de 
tender efectos 6 frutos, aun cuando para cnstodíar-
los duerma en dlcs alguna persona no puedan ser 
considerados ce mo casas y por consiguiente deberá 
¡prohibirse su construcción y denunciarse á la Auto
ridad para la imposieidn de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las regias 
itnteríorep, el Gobernador Presidente del Ayunte° 
miento podrá autorizar el esfablecmiento de puestos 
6 tiendas en los barrios distantes del mercado, oyendo 
piévismente al Ayuntsmiento y al contratista y su< 
getando á los tenderos al pago de los derechos pre
gados en la tarifa. 

19. El Ayuntamiento y sus sobordinadoa harán 
mpetar al contratista como representante de la Ad-
míuiatraelén Munieipal prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para ser efectiva la cobrar za del 
Impuesto á cuyo efecto se le entregará nua copia 
certificada de estas condiciones. 

20. En el 
i nadie más que 

ó parsge designado al efec* 
contratista podrá dar en aN 

cobeitizosj ni tapaccos» á no ser que 

'os dueños de casas quieran alquilarlas en todo 5 
en parte para este fio. 

21. La policía y el órden interior en el mer
cado, sin perjuicio de las facultades privativas del 
Ayuntamiento corresponde al contratista bajo la 
inspección del Regidor encargado del servicio y eo 
tal concepto hará la designación y distribución de 
puestos, respetando siempre el derecho de posesión 
de los vendedores y dispondrá que los carros se 
coloquen sin impedir el tránsito de los concurrentes 
que los animales de carga ó de tiro se pongan fuera 
del mercado y que este se encuentre siempre lim
pio de toda basura. 

22. El contratista tendrá limitada su acción al 
recinto del mercado pábhco y por consiguiente serán 
consideradas como exacciones ilegales las cantidades 
que perciba por ventas hechas fuera del mercado. 

23. Se celebrará mercadeen los dias de costum
bre sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores 
concurran en otros dias distintos al sitio desigaado 
por la autoridad para marcado y con el fin de rea
lizar en él sus transacciones. 

24. E l Ayuntamiento cuidará de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad 
necesaria insertándola además en la Gaceta oficial 
de Manila, á ño de que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverá las dudas 
que se susciten en su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan, pero de no hallarse 
previsto el caso, este incidente deberá e'evarse con 
la opinión del Ayuntamiento á la Dirección de Ad
ministración civil, para que este Centro lo resuelva 
por si ó proponga á la Superioridad lo que crea 
conveniente. 

25. E l Ayunte miento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
ó de rescindir ptévia la indemeización que marcan 
las leyes. 

26. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si 
acaso le conviniere subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que el Ajunttmiento no con
trae cempremiso alguco con el tubarrendatario y 
que de tedes los peguicics que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será resfonsable única 
y directamente el contratista. El subarrendatario 
queda fugeto al fuero cemún porque el Ayunta-
nlento considera ÍU contrato cerno una obügacién 
particular y de inteiés puremente privado. En el 
csso de que el contratista entregue el arbitrio á 
intarrendatario, dará cuenta ir mediatrmente al 
Ajunlí miento y tolicíteiá el reipect'vo título de que 
debeiá eitrr investido. 

27. Les gastes de !a subasta, los que se cr'gi-
nen en el otoigsmiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, esí como Ies de recaudación 
del arbitrio y expedición de tífulo serán de cuenta 
del rematante. 

28. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, les con' 
tratos de este especie no se someterán á juicio ar
bitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cnmpliniento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la vía contencioso administrativa que 

señalan las leyes. 
29. El Contratista está obligado á cumplir los 

bandos sobre policía y ornato, a»i como las disposi
ciones que tobre estos ramos le comunique la Au
toridad siempre que no estén en contravención con 
las claúsulas de este contrato en cuyo caso podrá 
alegar en forma Ir gal lo que á su derecho convenga, 

30. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los here
deros cfrezcan llevar á cabo las condiciones estipu
ladas en el njsmo prévio otorgamiento de la escri
tura correspondiente. 

31. Caso de construirse el mercado por el Ayun
tamiento la Corporación se reserva el derecho de 
vuelo y alquiler de las tiendas que se construyan. 

Tarifa de derechos. 

1.a El Contratista del mercado cobrará dos cuar
tos por vara cuadrada del terreno que ocupa cada 
puesto. 

2 a Cobrará así mismo con sujeción á la regla 
que precede, lo que corresponda á cada tienda ó 
tapanco fijo que sea de la propiedad del arreuda-

tario ó del mercado, pero quedarán exceptu^. 
tiendas que determina el párrafo 2 o de la re ¡ 
del pliego de condiciones. 

3.a Los puestos y tiendas fijas de comestlb] 
efectos que se establezcan fuera de los mercad 
parages designados al efecto como consecuenJ 
lo prescribe la cláusula 18 del pliego de condicu 
pagaráo dos cuartos diarios por cada vara cu^ 
del terreno que ocupen. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apr̂  

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de coa 
cienes para este servicio se reserva el Ayuntat&i 
el derecho de acordar con el contratista el 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
tarifa bajo la garantía de escritura otorgada y ¡J 
za que corresponda y si no resuUára acuerdo ( 
ambas partes quedará rescindido el contrato 
que el contratista tenga derecho á indemnizó 
alguna. 

Es copia. 
Albay, 5 de SepUambre de 1896.—El Seoreti 

Marcial Vallejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr, Fresidente y Sres Vocales de la Jnntaden 
monedas del Ayuntamiento de Albay, 

Don N. . . N. mayor de edad vecino de , 
cédula personal de . . , clase núm. . . . cff¡j 
tomar á su cargo por el término de tres 
arriendo de los derechos del arbitrio del mercá 
de Albay por la cantidad de . . , . pesos SDOÍ! 
y con entera sijeción al pliego de condiciones f íf 
blicado en el núm. . . . de la Gaceta del dia. 
del que me he enterado debidamente. 

Acomp&fio por separado el documento que 
dita haber depositado en la Tesorería del 
temiente la cantidad de jís. 99, 5 p § del 
fijado. 

(Fecha y firma.) 

Edictos 

¡en 

Mi 
Don Jorge Eamón de Bustamante Juez de l .a instancia de Intramcii'-

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesidos aasftí ^ 
Mateo Madariñga de 16 tfios de edad y Alejandro Corpus it 
t ñ o s de edad natuttles del de Castellejos c!e ia provincia de Zambi 
Ies soltero el i o ea hijo de Florentino y de Valentina Saldival J Í ^ J ^ 
es de Domingo y de María Felizar, para que en el étmino de 
de dias se presenten en este juzgado ó en la cárcel pública de á1 
provincia para diligencia personal de justicia en la causa lúaA 
por hurto bajo apercibimiento que de no htcerlo dentro de d¡á 
téimino se les declarará conlumáz y rebeldes á les llímarcientoi;! 
diciales paiándole los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado ¿e l . a inerancia de Intramuros y 
de Septiembre de 1896.—Jorge R 8 m ó n , = A n t e mí, Lucio Ign£cií 

m 

Por providencia del Sr. D Manuel García y García juez de g 
tancia del distrito de Binondo dictada en la cansa ntím. 137 
en este juzgado sin reo por muerte de Pascuala Tolentino se cj 
llama al testigo chino Ong^Taco, para que en el término de 9 ^ 
se presente en este juzgado & los efectos oportunos en la expreaj 
causa apercibido que de no hacerlo le pararán los periuicios quei W 

derecho hubiere lugar. 
Juzgado de Binondo, 26 de Septiembre de 1896 — Agapilo 

V .o B.o., Gara». 

Re 

Go 

m 
revi 

IV 
l 

Don Francisco Lsnuza y Morrondo Jutz de l . a instancia de este» 
trito que. de eetar en el actual ejercicio de sus funciones el it*15 

crito Escribano dá fé . . 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Zacarías^ 

rente de uno» 28 años de edad casado natural y vecino del P«J* 
de Nagaba de este distrito jornalero de esUturá baja cuerpo reg 
cara redonda pelo cejas y ojos negros y color moreno par» 
dentro del téimino de 30 días contados desde la publicación 
presente edicto en la Gaceta eficial de W añila, comparezca en 
juigado para ser notificado de una providencia en la causa núm. 4^ 
que conira el mismo y otros ínst iuyo por lesiones apercibido # 
no verificarlo dentro del espresado término se le declarará rebe 
contumaz parándole los perjuicios que en derecho haya tog3''^. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 26 de Septiembre de i896.- ípw 
cisco Lanuza.—Por mandado de su Sría. Tiburcio Saení . 

Don Tomás Alvarez de la Brafia, Juez de l .a instancia en prop' 1 
de la provincia de la Isabela de Luzóa. ^ 

Por el presente edicto cito llamo y'emplazo al procesado a 
Florencio Ololan conocido por Catalino Agarpo natural de ^ " ^ ^ 
vecino que era de Iguig provincia de Cagayan, casado labra tatI1iil 
cual tenía la edad de 19 afios en 1888 sin instrucción de ^ 
regalar cuerpo delgado de cara redonda ojos negros nariz c 
color- moreno para que comparezca en este juzgado dentro ^ 
mino de 30 dias á contestar los cargos que le resultan en . ¡jjt» 
núm, 6S2 seguida contra el mismo por hurto bajo apercibí ^ 
que de no hacerlo se le declara rebelde y contumaz á los llama»1 
judiciales parándole los peí juicios que haya lugar. o 6 " ^ 

Dado en el juzgado de llagan á 11 de Septiembre de i » 9 ' ^ 
más Alvarez de la Brafia.—Por mandato de su Sría,, Leoca» ^ 
quing.—Florencio Bacani. 
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